
 

 
 

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

TUNJA 

Tunja, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
ACCION DE TUTELA 

DEMANDANTE: JOSE MANUEL MONTAÑA GALINDO actuando como agente 

oficioso de LAURA FERNANDA MONTAÑA SALAMANCA 

DEMANDADO: NUEVA EPS Y DISLOMEDICAS SAS 

RADICACIÓN: 15001333301320240002900 

 

========================================================================= 

 
Se recuerda que a través de sentencia de fecha 6 de marzo de 2024 se ordenó: 

 
“SEGUNDO: ORDENAR al representante legal de la Nueva EPS y de Dislomedica SAS, que en 

el TÉRMINO PERENTORIO DE DOS (02) DÍAS siguientes a la notificación de esta sentencia, 

entregue el medicamento ketovolve en la cantidad indicada por el médico tratante a la 

menor Laura Fernanda Montaña Salamanca, conforme a lo expuesto en esta sentencia. 

Dentro del mismo término, la Nueva EPS y Dislomedica SAS deberán allegar informe de 

cumplimiento de esta orden a través de la Ventanilla Virtual Samai en el siguiente link: 

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/. So pena de que el Despacho, inicie los 

trámites de incidente de desacato por desobedecimiento de una orden judicial.  

 

TERCERO: ORDENAR al representante legal de la Nueva EPS y de Dislomedica SAS, que en lo 

sucesivo se abstenga de continuar con la conducta omisiva, y en su lugar, disponga las 

entregas inmediatas del medicamento ketovolve en la cantidad indicada por el médico 

tratante a la menor Laura Fernanda Montaña Salamanca. So pena de que el Despacho, inicie 

los trámites de incidente de desacato por desobedecimiento de una orden judicial. 

 

CUARTO: COMPULSAR COPIAS ante la Superintendencia Nacional de Salud, para que, dentro 

del ámbito de sus competencias investigue la conducta omisiva por parte de la Gerente 

Zonal Boyacá de la Nueva EPS, Mariam Liliana Carrillo y contra el Representante Legal yo 



DEMANDANTE: JOSE MANUEL MONTAÑA GALINDO actuando como 

agente oficioso de LAURA FERNANDA MONTAÑA SALAMANCA 

RADICACIÓN: 15001333301320240002900  

encargado de Dislomedica SAS, frente a los hechos relacionados con la falta de entrega 

oportuna de los medicamentos a la menor Laura Fernanda Montaña Salamanca y en general 

sobre la entrega oportuna de los medicamentos los usuarios de dicha EPS”. 

 

Cumplido el término otorgado, se observa que las entidades ordenadas presentaron los 

siguientes informes de cumplimiento: 

 

__La Nueva EPS informó que la dirección de prestación registró la siguiente anotación: “20-

03-2024 REQUERIMIENTO RAD 895927 SE INGRESA SOPORTES DE ENTREGA REALIZADOS 

EN EL MES DE MARZO DEL PRESENTE AÑO. ZV***”: 

 

 
 

En este sentido, manifestó que: “De acuerdo con lo anterior, los hechos que dieron origen 

al presente mecanismo de protección ya no subsisten, en consecuencia, se ha configurado 

la carencia actual de objeto por hecho superado, toda vez que los servicios de salud 

radicados previamente, a cargo de NUEVA EPS y con fórmula medica vigente, han sido 

autorizados oportunamente, con gestión de programación”. 

 

Aunado a lo anterior, en comunicación telefónica con el agente oficioso de Laura Fernanda 

Montaña indicó que ya se le habían entregado las dosis del suplemento que se 

encontraban pendientes. 

 

__ Se observa que la Superintendencia de Salud en escrito solicitó: “DECLARAR NULIDAD 

del proceso de la referencia, por cuanto no fueron aportados los anexos del expediente del 

JOSE MANUEL MONTAÑA GALINDO actuando como agente oficioso de LAURA FERNANDA 
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MONTAÑA SALAMANCA, que desencadenó en violación al debido proceso esta 

Superintendencia”. 

 

Frente a tal solicitud, el Despacho encuentra que la misma es improcedente, atendiendo a 

que la entidad no es parte dentro del proceso, pues fue en la sentencia donde se ordenó 

la remisión de las copias a efectos que procediera a la investigación por el incumplimiento 

en el servicio de salud. 

 

Como se observa en el expediente, y tal como la misma entidad lo afirma en su escrito, por 

secretaría se remitió comunicación a la entidad, en donde se le informó de la descripción 

del proceso, así como el link y número de proceso para consultar todo el expediente así: 

 

 

 
 

 

En este sentido, no le asiste razón jurídica ni fáctica a la Superintendencia para que 

sustente la solicitud de nulidad, por lo tanto, se negará. 

 

Atendiendo a que la Nueva EPS acreditó el cumplimiento de la sentencia, y que la parte 

accionante no formuló ninguna inconformidad durante el trámite de la verificación de la 

sentencia, aunado a que mediante llamada telefónica indicó el cumplimiento de las 

ordenes, es procedente archivar las diligencias. Sin perjuicio que la parte accionante pueda 

acudir nuevamente al Juzgado en caso que la entidad omita la entrega del medicamento 

ketovolve en la cantidad indicada por el médico tratante a la menor Laura Fernanda 

Montaña Salamanca. 
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En mérito de lo expuesto se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR cumplido el objeto de la presente acción de tutela y las ordenes 

impuestas en sentencia de fecha 6 de marzo de 2024. 

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de nulidad formulada por la Superintendencia de Salud, 

de conformidad con lo expuesto.  

 

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias dejando las anotaciones en Samai.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Firma electrónica samai) 

ÁNGELA DANIELA SÁNCHEZ MONTAÑA 

Jueza 

 
DS 

 


